
boletín oficial de la provincia

– 28 –

C.V.E.: BOPBUR-2014-00612
34,00

núm. 28 martes, 11 de febrero de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLALBILLA DE BURGOS

Diseño de Mármoles y Piedras, S.L. ha solicitado licencia ambiental para taller de
corte, tallado y acabado de piedra natural en calle Valdelobón, 9 P.I. Los Brezos, de Villalbilla
de Burgos.

En cumplimiento del artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir un periodo de información pública por tiempo
de veinte días, desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos, para que quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad presenten
las alegaciones que consideren pertinentes.

En Villalbilla de Burgos, a 22 de enero de 2014.

El Alcalde, 
Teódulo Revilla Revilla
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